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REAL DECRETO
Usando de la prerrogativa que Me compete por 

el articulo 32 de la Constitución de la Monarquía, 
y de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declaran disueltos el Congreso de los Dipu

tados y la parte electiva del Senado.
Art. 2 ° Las Cortes se reunirán en Madrid el 18 de Mayo 

próximo.
Art. 3.° Las elecciones de Diputados se verificarán en to

das las provincias de la Monarquía el 26 de Abril, y las de Se
nadores el 10 del expresado Mayo.

Art. 4.° Por el Ministerio déla Gobernación se dictarán las 
órdenes y disposiciones convenientes para la ejecución del pre
sente decreto.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de
novecientos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 
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